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OPOSICIONES Y CONCURSOS

B. O. del E.-Núm. 206

2. RF:DUISITOS UR LOS C¡\.NDInATOS

1. NOn!\.'fAS GENERALES

Ba.ses de convocatoria

Para ser admitido a ID. pní.ctica df' ja",¡pl'u€bas selectiva-s
será necesario reunil' los ~:jgulentp~: rEc;uisüos'

d) Estar en posesión del titulo de Bachiller S~rior o su
equiva~nte.

e) No padecer enf€rmcdad o defecto físico que impida el
desempeño de correspondienteB funciones.

f) No haber sido separado, mediante expediente diac1pU
nario, del Servicio del Estado o de la Adminístración Local ni
hallarFe inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

g) Los as.pirantes femeninos deberán haber ctmlPUdo o
estar exentos del servicio Social de la Mujer, Bastará que se
haya cumplido cuando finalice el plazo de los treinta días
sefialados para la presentación de la documentaclón.

h) Condiciones espec1.ftcas: el conOCimiento de cantabili
dad general y un mínimo de 200 pulsaciones por minuto de
trabajo d~ mecanografla.

2.2. De orden personal

Se comdderaráll méritos preferentes los siguientes:
a) Titulo..<; o estudios además de loS e~sad.os.
b) Los Síervicio8 prestados en alguna Junta. df! Puerto,
c) Conocimiento de idiomas.

3. SOLICITUDEs

3.1. Forma

Los que deseen tomar parte en las pruebas selectivas debe
rán en su solicitud hacer cOIL':;tar lo sIguiente:

a) Manifestar que reúnen todos los requisitos exigidos por
la convocatoria.

b) Compfometerse a jurar acatamiento a los Prtncipios
Fundamentales del Movimiento Nacional y de1Dá..,,> Leyes Fun
damentales del Reino.

c) Manifestar en su caso S1 derean acogerse a los beneft·
elOS de la Ley de 17 de ,julio de 1947 por T'eunir los req;uisitos
exIgidos en la misma.

3.2 orqano a quien se dirige

Las solicitudes se dirigirán al ilustríSimo seflor Presidente
de la Junta del Puerto de Barcelona.

3.3. Plazo de p1"esentactón

~:a pla20 de presentación sefá el (te treinta dtas contados a
partir del siguIente al de la publlcaclón. de la convoeatorla en
el «Boletln Oficial del ~stac!o})

:~.4. Lu.l1ar dI'. 'Presenta.ctón

La presentacjón de solicitudes se hará en la Secretaria. de
la Junta del Puerto de Barcelona.

3.5. Importe de lo.., derechos de examen para tamar 'Parte
en las pruebaR selectivas

Loo derechos de examen serán de 200 pesetas.

:Ht ·porma. de efect1JOr el importe

El Importe de dichos dere(';ho~ se efectuará en la Deposita
ría-Pagaduría de ta Junta del Puerto de BarcelQna o bien
por giro postal ú telegráfico, haciéndose constar en efrte caoo
la r:;oliclturt, el nÚmero y fecha de inareso.

3.7. Defectos en las soHcitudes

De acuerdo con el articulo 71 de, le Ley de Procedtm1ento
Administrativú. se requerirán al interesado para que en el plazo
de diez dias subs!Ule' la falta o acompaf1@ lO! documentos pre.
cePtIvos, 9tl~rcib1endo que 51 no lo hiéle~ S~ areh1'vana tu
instamüa sin más trámites. .

4. ADMISIÓN DE CANDIDATOS

4.1 TAsta prov1sional

Transcurrido el plazo de presentación de instancias, el
Presjdente del '1'ribunal aprobará la lista prov1a1onal ele adD11.
ttdos y excluidos. la, cual se hará pública en el «Boletin otlcial
del Estado».

MINISTERIO
OBRAS PUBLICASDE

1.1. Núm.ero de fJlO/ita'<;

Se convocan dos plazas.
1.1.1. Caraeteristicas de las plazas:
a) De orden <te reglamento,-Dichas plazas estan encua

dradas en el Estatuto reglamentario del Personal Administra-
tivo, Técnico AttxUiar, meramente Auxiliar y Subalterno de
las Juntas de Puertos, de 23 de julio de 1953, y disposiciones
complementarlas aprobadas ('OD posterioridad

o) De orden retMbutivo.--Los emolumentos a percibir ea
rresponden a los sefmlados en el Estatuto reglamentario del
personal de Juntas de PUe1tos aprohados en COnse,10 de Minir;.
troe de 27 de enero de 1967

RESOLUCION de la S'ubsecretarta por la que :le
hace público el nombre del concursante delftgnado
para cubrir con ca.rácter provisional una plaza de
Oficial Marftimo de segunda, clase del ServtCto Espe
dal de Vff/tlancta Fiscal.

En virtud de la calificación otorgada por el T'1'lbunal desig~

nado al efecto. ha sido seleccionado para ocupar con carácter
provisional la vacante de Oficial Marítimo de segunda clase
del SErvicio Especial de Vigilancia Fiscal convocada por Orden
del Ministerio de Hacienda de fecha 2 de febrero de 1970
(<<Boletín Oficial del Estado» número 35, de 10 de febrero) el
concursante don Enrique Flethes Sl1arfnaussen, el cual deberá
aportar dentro del plazo de treinta días. contados a partir de
la. publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del
Estado», los documentos exigidos en la convocatoria arriba men
clonada..

Madrid, 28 de jUlio de 1970.-EI SUbsecretario de Hacienda,
J~ Merfa sainz .de Vicuña.

MINISTERIO DE HACIENDA

RESOLUCION de la Junta del Puerto de Barce
lona por la que se convoca concurs¡j..Qposiclón para
cubrir dos plazas de Oficiales segun,dos admtniBtra~
Uvas.

Vacantes dos plazas de 011cial€s segundos admln1stratJvos
de esta Junta del Puerto de Barcel<>na y habiendo prestado
tu confonnidad la Dirección General de la Función Pública
para su provisión libre. se anuncia su provisión con arre¡lo a
las siguientes

1.2. I SisternQ. selectivo

La selección de los Hsnirantes se realizará mediante el sis
tema de ooncurso-opcS"tción, que corlf>tat¡:l de tres ejercicios:
los dos primeros, obligatorios, y el tercero, VOluntario, que
servirá para mejorar la calificación obtenida en los anteriores.
Todos ellos se rea11zrl,!'án con sujecion al programa aprobado
por Orden ministerial de 24 d~ diciembre de 1953 ({{Boletín
Oftc1a1 del Estado» número 13. (le 13 de enero de 1954).

a) ser español.
b) Tener cumplidos ctieeioctlO :';i,c h' ed¿d.
c) Carecer de antecedentes penales,

4.2. Errores en las solicitudes

Lo.."l errores de hecho que pudieran advertirse pOdrán sub-
sallarse en cualquier momento de oflclo o a petición del 1Jl..
teresado.


